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MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES 
Y MERCADOS AGRARIOS DE FECHA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LOS CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONSIDERACIÓN DE OPERADOR 
PERTINENTE Y LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN DE EXISTENCIAS DE CEREALES, SEMILLAS 
OLEAGINOSAS Y ARROZ ESTABLECIDA EN EL REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
2022/791 DE LA COMISIÓN, DE 19 DE MAYO DE 2022, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1185, Y EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
TERCERA DEL REAL DECRETO 861/2018, DE 13 DE JULIO, POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA NORMATIVA BÁSICA EN MATERIA DE DECLARACIONES OBLIGATORIAS DE LOS 
SECTORES DEL ACEITE DE OLIVA Y LAS ACEITUNAS DE MESA Y POR EL QUE SE 
MODIFICA EL REAL DECRETO 772/2017, DE 28 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULA EL 
POTENCIAL DE PRODUCCIÓN VITÍCOLA, EN LO QUE SE REFIERE A LAS FECHAS DE 
REMISIÓN DE DATOS DE EXISTENCIAS DE SEMILLAS INCLUIDAS EN EL APARTADO 
CUARTO DE LA CITADA RESOLUCIÓN. 
 
 
El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/791 de la Comisión, de 19 de mayo de 2022, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1185, en lo que atañe a la notificación de 
los niveles de existencias de cereales, semillas oleaginosas y arroz, introduce nuevas 
obligaciones de comunicación de existencias en poder de los productores, mayoristas y agentes 
económicos pertinentes. La resolución de 27 de septiembre de 2022 citada en el encabezado 
establece los medios electrónicos para el cumplimiento de dichas obligaciones de información, 
habilitando el Sistema de Información de Existencias para la Garantía Alimentaria (SIEGA). 
 
Advertido error en las fechas indicadas en el punto cuarto de la Resolución de 27 de septiembre 
de 2022 procede modificar dicho apartado para adecuarlas a los plazos que el reglamento 
establece para la comunicación de los datos.  
 
Tras el proceso de información pública, vista la legislación aplicable y dadas las obligaciones 
descritas, 
 

RESUELVO: 
 
El punto cuarto se sustituye por el siguiente: 
 
Cuarto. 
 
Por lo que respecta a las semillas certificadas de cereales, arroz, semillas oleaginosas y 
semillas proteaginosas: en cuanto a la superficie aceptada para la certificación, la comunicación 
se hará a más tardar el día 15 de noviembre de cada año en relación con la superficie recolectada 
en ese año. En cuanto a la cantidad de semillas recolectadas para la certificación, la 
comunicación se hará a más tardar el día 15 de enero con respecto al año anterior. Por último, 
en cuanto se refiere al nivel de existencias de semillas certificadas, se realizarán dos 
comunicaciones al año: antes del 15 de febrero y antes del 15 de julio en relación con las 
existencias correspondientes al último día del mes precedente que se hallen físicamente en 
territorio español y en poder del operador pertinente de que se trate. 
 

Madrid,   de junio de 2024 
La Directora General de Producciones y Mercados Agrarios 

Ana Rodríguez Castaño 


